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Tipo de Proceso Verbal 

Radicado 05001 31 03 022 2021 00048 00 

Demandante Juan Guillermo Velásquez  

Demandados María del Carmen Jaramillo y otros 

Auto Inter Nro. 184 

Asunto Corrige Art. 286 CGP y Requiere 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte demandante acató los requerimientos insertos en auto anterior1 2. Asimismo, solicitó la 

corrección del oficio dirigido al Juzgado Décimo Civil del Circuito de Medellín, como quiera 

que hubo un error en la identificación de dicha dependencia judicial. 

 

En vista de lo anterior, conforme a lo previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

se corrige el párrafo No. 4 del auto anterior3, en lo que atañe a la dependencia judicial a la que 

va dirigida el oficio contentivo de la orden de informar la Notaria en que fue protocolizado el 

expediente de sucesión del señor José Restrepo y otros, esto es: el Juzgado Décimo Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín, y no al Juzgado Décimo Civil Municipal de Medellín como 

por error se enunció en dicho proveído.  

 

En ese orden de ideas, se requiere a la parte demandante, para que proceda de conformidad, y 

solicite el oficio respectivo, ante la secretaría de esta dependencia judicial, y posteriormente 

acredite la radicación del mismo ante la autoridad correspondiente.  

 

La anterior carga procesal deberá ser cumplida dentro de los treinta (30) días, hábiles siguientes 

a la ejecutoria de esta providencia, so pena de decretarse el desistimiento tácito de la demanda, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

CC 

                                                      
1 Intento de notificación de la señora María Paulina Jaramillo Restrepo y aportar el Certificado Civil de Nacimiento 

de la señora Nora María Muñoz Jaramillo.  
2 63Memorial20230202.pdf 
3 Auto interlocutorio No. 023 del 18 de enero de 2023 61RequiereOrdenaOficiar.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccto22me_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWCCVb-GbJ1OkZwAXl0-BzUB99ffyMZeXMRmHXFiD7xnFg?e=28a9cj
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 09/02/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 015 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________AMR__________ 

Secretaría. 
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